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GACETA DEL GOBIERNO.
JUEVES 9 DE NOVIEMBRE DE i8ao.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

! SUECIA.

Stockolmo 2 de Octubre.
Nuestro comisario en Tornea y el de Rusia han recorri

do las fronteras de los dos Estados para fijar sus límites, y 
luego concluirán sus operaciones á Satisfacción de ambas 
'.parres.

Acaba de publicarse en este pais una grámatica sueca- 
española , y otra sueca-portuguesa.

AUSTRIA.

Vietta 14 de Octubre.
En los primeros dias de Agosto hubo en Constantino- 

pla un alboroto bastante considerable entre los armenios , los 
cuales concibieron el proyecto de matar á su patriarca y á 
los demas ministros de su culto , acusados de inclinarse al 
culto católico, y de reconocer la supremacía de Roma. El 
parriarca , que supo á tiempo el peligro, se salvó en ia casa 
vecina de un turco, cuyo generoso dueño se vid en bastan
tes apuros para ponerle á cubierto.

Después de cometer los armenios mil atrocidades, tuvie
ron todavía la osadía de pedir la deposición de su patriarca; 
pero el Gran Señor, lejos de acceder A ella , diú las órdenes 
competentes para prender á las cabezas de los amotinados, 
como se ha verificado con 30 de los mas fogosos, los cuales 
no dejaran de sufrir en castigo de su delito confiscaciones y 
otras penas mas graves todavía.

En 21 de Agosto fueron incendiados los almacenes de 
heno, los cuales en menos de dos horas quedaron reducidos 
á cenizas, repitiéndose al día siguiente temores de la misma 
especie en las inmediaciones de la mezquita de Sta. Sofía, 
en donde apenas bastó ia presencia del Gran Señor para po
ner en movimiento a los bomberos y á la multitud.

Hace tales progresos la peste, que después de haberse 
llenado el hospital de las Siete-Torres, ha habido que po
ner en el de Pera 28 enfermos, de los cuales han muerto 
ya 19. El embajador de Francia ha tenido la desgracia de 
perder uno de sus criados, que había enfermado en Therapia.

BAVIERA.

Augsburgo 82 de Octubre.
El correo de Trieste, que llegó ayer, trae noticias de 

AH-Baja, que inducen á creer que se concluirá pronto la 
guerra que tiene con la Puerta. Se asegura haberse rendido 
su escuadra; que sus dos hijos, que iban á bordo de ella, 
han sido presos y aherrojados para llevarlos, á Constantino- 
pla ; que. luego que llegó esta noticia al egérctto de Alí, 
desertaron los soldados á bandadas, y que los turcos entra
ron en Janiria sin disparar un fusilazo. Alí se retiró al mo
mento con 600 hombres que permanecieron fieles , y se en
cerró en la ciudadela, donde será sitiado. Debe advertirse 
que para dar asenso á las noticias marttlmas es preciso to
marse tiempo. Lo que parece indudable es que el castillo de 
Prevesa se ha rendido á los turcos.

Acabamos de saber que las conferencias del ministro 
ruso conde de Strogonoft con Hamid-Bey y el Príncipe 
Callimachi, plenipotenciarios de la Puerta, deberán empe
zar muy pronto," y que en ellas se tratará de La egecucioa 
del tratado de Bucharest.

ITALIA. ‘

' 'Ñapóles ti de Octubre.
El mariscal dé campo Mi rabel 1 i ha tomado el mando 

¡del gobierno de esta capital.
Han salido falsos los rumores esparcidos acerca de la 

venida de tropas austríacas-á las Marcas, donde se-decía es- 
társeles preparando ya alojamiento, como también que S. & 
se iría á Liorna. . . . ~ 1

Asegúrase que dos- embajadores extrangeros cerca de 
nuestra corte han representado á S. S. por medio de not^ 
de oficio para que no permita el paso po.r sus Estados á tro
pas extrangeras.

Se habla de una respuesta dada por nuestro ministro -de 
Estado el duque de-Campochiaro al -príncipe de Metterñicl» 
sobre el modo de pensar del Gabinete austríaco acerca de 
nuestros sucesos políticos: está, escrita con aquella dignidad 
-propia de un pueblo libre, decidido á defender su indepen
dencia nacional y el trono constitucional; y contesta vicf 
-tobosamente A todas las pretendidas quejas expuestas por 
aquel ministro; dcclarando.por último que si su Gobierno 
persiste en la intención de encender una guerra injusta y 
anti-política, no habrá ni un solo napolitano que no corra 
á derramar hasta la última gota de su .sangre en defensa de 
la Constitución y de su adorado” Rey constitucional.

INGLATERRA. '•'*

Londres 18 de Octubre.

CAMARA dr los lores____-Sesión del XC.
En la sesión de este día { ayer no la hubo ) dijo Mr. 

Brougham que antes de pasar al contra-interrogatorio -del 
testigo Pomi, era necesario que los abogados de la Reina 
supiesen quién era su parte contraria; esto es, quién-era Ja 
parte que litigaba contra 3- M., porque de otro modo no 
podían pasar adelante: 'Esta proposición suscitó una discu
sión bastante acalorada, que obligó á lord Liverpool á re
cordar á la Cámara todos los pasos que se habían dado deá- 
de la presentación del rtiensagé del-Rey hasta la presenta
ción del bitl; diciendo que él personalmente , y bajo su. 
propia responsabilidad, había presentado el bilí de penas y 
de mullas ; que la Cámara había enviado inmediatamente 
una copia de aquel bilí á la Reina , y había dado orden al 
procurador general para que por sí mismo ó por interpuesta 
persona defendiese los artículos de acusación conrenidos en 
él bilí; por lo que siendo conocida la' parte querellante , nó 
podía menos de admirarse de que no se hubiese puesto an- 
res esta dificultad.

El condeGrey, lejos de convenir en lo que decía el con-á 
de de Liverpool, aseguró que solo la acusación se había pre
sentado bajo la responsabilidad de los ministros deS. M.; pero 
que sin embargo si se admitía que el Gobierno hubiese sido 
el autor de aquella causa, se deduciria por consiguiente que 
la Cámara tenia derecho para informarse de ia conducta de 
las personas empleadas por el Gobierno, inclusos el coronel 
Brown y todos sas agentes subalternos.

Concluido este debate se procedió al contra-interroga
torio de Felipe Pomi ; quien dijo que había ido á Ingla
terra á declarar á favor de la Reina porque le hahia hecho 
mucho bien; que río le había movido el ¡títeres ; que con 
tal que diesen algo á su familia quedaría concento; que a 
va muger se le debían suministrar cuatro reales diarios, y á 
sus hijos dos; que no había hecho ningún convenio partí-



6oo .
cular, y que si se le daba alguna propina la aceptaría. Ade
mas declaró que había visio los bailes de la Harona, adon
de concurrían todos los habitantes de las inmediaciones y la 
principal nobleza del país, con otras muchas personas bien 
educadas; que había visto á la Princesa en su dormitorio, 
pero no con Bérgami, y que nunca los había hallado juntos.

En respuesta á upa pregunta que le hizo lord Grey, 
dijo que Raganti, juntamente con Rastelli, habían hablado 
con el testigo sobre el modo que debía adoptarse para de
clarar en aquel asunto, y quería acordarse de lo que le.ha
bía dicho Raganti. El procurador! general dijo quedo que 
había dicho este no debía servir de prueba; con cuyo moti
vo se suscitó una larga discusión, en la que tomando la pa
labra Mr. Brougham, habló en estos términos:

«Si yo puedo probar, dijo, que varios agentes í"Wter- 
nos han ofrecido premios á los testigos que viniesen á decla
rar contra la Reina, con tal que.dijesen esta ó la otra cosa; 
si puedo probar que uno de ellos prefirió estas palabras: 
,, si cutiere vd. decir que ha visto d B erg ami meter la 
mano por debajo de las faldas de la Princesa , se le da
rá una recompensa." Si pruebo todo esto, ¿no influirán 
en gran manera estas pruebas en la Opinión que debeis for
mar de este asunto ? ¿ Cuál es el vocal de la Cámara • que 
no desoprobaria el bilí luego que hubiese visto las pruebas 
legales, que demostrasen á las claras el sistema odioso de 
corrupción que se ha seguido respecto de los testigos cul
pantes ? ¿Raganti ofrecía por ventura su dinero? No: ¿te
nia algún motivo para desear que los testigos declarasen 
contra la Reina? Ninguno. Luego si ofrecía el dinero age
no , ¿ qué consecuencia deduciremos ? Que hay una conspi
ración contra la Reina, y por lo tanto pido que se pregun
te forzosamente al testigo que está preseme en la barra." ;

La proposición de Mr. Brougham fue apoyada por el 
doctor Lushington, y refutada por el abogado general; 
pero por último después de una larguísima discusión , re
solvió la Cámara , siguiendo el dictamen del lord canciller, 
que no se admitiesen ni la pregunta ni la respuesta.

FRAKCIA.

Parts 7 de Octubre.
Un francés, sobrino del conde de Mollien, Par de 

Francia, ha logrado penetrar hasta Tomboucton por la via 
del Senegal. Su familia acaba de recibir una carta, en la 
que anuncia su feliz arribo á aquella célebre ciudad, desco
nocida hasta ahora por los europeos, y á la que el desgra
ciado Mungo-Parck intentó en vano arribar por dos veces.

Se dice que habrá un convite de 63 personas el día en 
que se bautice S. A. R. el Duque de Burdeos.

NOTICIAS DE ESPAÑA------ULTRAMAR.

Havana ig de Agosto.
El 18 del pasado ancló en este puerto el bergantín cor

reo nombrado Encantadora , procedente de Veracruz, y 
por él se supo que la Constitución estaba jurada en casi to
do el reino de Nueva-España. En esta isla se ha verificado 
lo mismo, y aqui se han celebrado ya las juntas parroquia
les , habiendo salido para electores de partido el juez de le
tras de la Hacienda pública D. Rafael de Lima y un abo
gado de mucho crédito D. Rafael González; y se están es
perando los de los otros partidos para realizar la elección 
de los diputados á Cortes, que serán cuatro propietarios y 
dos suplentes.

También se han formado ya cinco batallones de volun
tarios de los ciudadanos de esta plaza, y dos de la pobla
ción extramuros, los cuales formarán un total de 63 hom
bres, equipados á expensas propias, instruidos ya y bien 
disciplinados casi como la tropa de línea; y se ha formado 
una compañía de too hombres de cazadores voluntarios de 
Cádiz , que se han reunido en esta ciudad ; otra de 11 z ar
tilleros voluntarios, y otra en fin de 70 plazas de artillería 
nacional.

NOTICIAS DE LA PENINSULA.

Ocaña 28 de Octubre.
El día 7} del pasado celebró el catedrático de latinidad 

D. Manuel Crespo y Peñalver un examen público de sus 
discípulos, los cuales respondieron con mucho acierto, en

sus respectivas clases, á las preguntas que Ies hicieron los 
concurrentes sobre la gramática latina, elementos de retóri
ca y poe'tica, mitología é historia; y manifestaron asimis
mo los adelantamientos que habían hecho en el estudio de 
la Constitución de la Monarquía, sobre cuyos cuatro pri
meros artículos pronunció el catedrático un discurso, con el 
que se concluyó el acto.

Madrid 8 de Noviembre.
CORTES.

Sesión ordinaria del 8 de Noviembre.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se mandó pasar 

al Gobierno: con recomendación una exposición dd canóni
go de Córdoba D. Josef Garrido y Montilla, pidiendo que 
se le diese una media anualidad dé los fondos destinados al 
colegio,de la Victoria de la misma ciudad, para atender á 
los gastos de este colegio.

Al Gobierno se acordó pasasen dos exposiciones, una 
de un freile de la orden de S. Juan de Jerusalen , para que 
se le pague el resto de una deuda en créditos del Estado 
para poderlos invertir en Ja compra de bienes nacionales, 
con el fin de cumplir una disposición testamentaria; y la 
Otra de un individuo del 4.° escuadrón de artillería para 
que se le conceda el retiro con la antigüedad que expresa.

A la comisión de Hacienda se pasó una exposición dét 
director del depóst'o hidrográfico, pidiendo se continúe 
el pago de las gratificaciones señaladas á sus individuos, ó 
se les señale el sueldo competente para evitar dudas.

A la misma se pasó un proyecto presentado por D. Pe
dro Fuente sobre reducir á moneda las campanas disponi
bles de todas las iglesias.

A la comisión de Infracciones de Constitución se pasó 
con urgencia el expediente documentado, y remitido por la 
suprema junta de Censura, sobre la calificación dada acerca 
del papel titulado Perico y Pcndaitga.

Las Cortes oyeron con agrado la felicitación del cura 
párroco de Villa del Rey por los decretos de supresión de 
mayorazgos y monacales , reforma de regulares, rebaja de 
contribuciones, y por las disposiciones que se toman para 
la rebaja de diezmos y arreglo de curas párrocos, con to
das las demas disposiciones tomadas por las Cortes en la 
presente legislatura en beneficio de los pueblos.

Asimismo oyeron con particular satisfacción e! parte 
que daba el Sr. secretario de la Gobernación de la Penín
sula , noticiando que SS. MM. y A A. seguían en el Real 
sitio de S. Lorenzo con perfecta salud , habiéndose aliviado 
de su fiebre la Sra. Infanta Doña María Francisca.

A la comisión de Legislación se pasó una representación 
de la diputación provincial de León, acerca de las di;pan
sas matrimoniales de tercero y enano tjraóo.

Al Gobierno se pasó la expodeion de un capitán de in
fantería comprendido en la causa de Porller, precit ada por 
el Sr. Quiroga, manifestando sus servicios , v pidier.Jo s.- le 
recomendase al Gobierno para poder recobrar su empleo.

A la comisión de Caminos y Canales se pasaron dos 
exposiciones de los ayuntamientos de Tuy y Perrito sobre 
la Conclusión del camino que va de de V ígo á Benaveme, 
presentadas por los Sres. Baha monde y Perez Costa ; y a la 
comisión de Guerra un manuscrito presentado por c! Sr. Díaz 
Morales.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Legislación so
bre que se acceda á la solicitud de Doña María Vicenta So
brino, para que se la permita encargarse déla turela de su 
hija Dona Micaela, de su primer matrimonio, después de 
que supla los leves defectos que la comisión ha encontrado 
en los documentos que presenta para asegurar la conserva
ción del cauda! de la menor.

Igualmente se aprobó el de la comisión es,pecial de Ha
cienda acerca de que se exima á D. Josef Echevarría , co
mo lo solicita , del pago de la media anata del suc-ido que 
disfruta como oficial primero de la secretaría del consejo de 
Estado.

Asimismo se aprobó el dictamen de la comisión de Co
mercio para que «c inserte en el diario de Cortes la exposi
ción del marques de Casa-Irujo sobre el contrato que dió 
origen á su privilegio de introducción de frutos en buques 
extrangeras en la América, retornando frutos coloniales

La comisión ordinaria de Hacienda presentó su dlcra- 
xnen acerca de lo expuesto por la junta nacional dd Cvédi-



to público sobre las pensiones que disfrutan los caballeros 
de Ja orden de S. Juan de J erusalen.

La comisión opinaba que en cuanto á las de los caballeros 
de justicia , á los conventuales de justicia y sirviente:, de ar
mas no debe hacerse novedad , por lo cual el Crédito pú
blico deberá continuar pagándolas como hasta aquí. Se votó 
y aprobó este dictamen.

Asimismo se aprobó el dictamen de la comisión de Bi
blioteca acerca de la proposición hecha por D. Antonio 
Bailo de permutar una colección de obras españolas de los 
siglos xv y xvi por una de Diarios de Cortes y otras 
obras de las mismas. La comisión opinaba- que debía acce- 
derse á la solicitud, por ser tan conforme al espíritu de las 
Cortes el reunir en su biblioteca las obras de todos los au
tores españoles.

La comisión de Hacienda presentó su dictamen acerca 
de lo expuesto por el Sr. secretario de Hacienda sobre la 
presentación de cuentas por el tribunal de Contaduría mayor.

La comisión proponía: i.° Que las cuentas que deban 
presentarse anualmente á las Cortes sean las últimas, exami
nadas y finiquitadas por la contaduría mayor.

2.0 Que e=ta presentación de cuentas á las Cortes no 
¡se entienda de los voluminosos legajos de que constan , sino 
del extracto general de todas ellas.

3.0 Que la impresión de las mismas cuentas se haga del 
mismo extracto presentado á las Cortes, pero no de los 
pormenores, que harian costosa su impresión.

Quedó aprobado este dictamen.
Asimismo se aprobó el dictamen de las comisiones de 

Hacienda , Canales y Caminos reunidas , acerca de la ren
ta de Correos y Caminos. Las comisiones proponían cinco 
artículos reducidos á lo siguiente:

Que la renta de Correos y Caminos, con todos los ar
bitrios destinados a este ramo, quedar! desde 1.“ de Julio, 
y estará en lo sucesivo bajo la orden del ministerio de Ha
cienda , y sus productos entrarán tísica ó virtualmente ea 
la tesorería general como una renta del Estado.

Los sueldos de la dirección y empleados de correos,’ 
gastos de ellos, jubilaciones-, pensiones, y detnas cantidades 
que se pagan por la renta de correos, se pagarán en lo su
cesivo por la tesorería general.

Que el producto neto de la renta de Caminos y Correos 
hasta la cantidad de 12 millones quedará á disposición del 
Sr. secretario de la Gobernaron de la Península para cu
brir el presupuesto de caminos y canales, y el resto se apli
cará á las detrás obligaciones del Estado.

Las comisiones primera de Legislación y Comercio pre
sentaron su dictamen acerca de que subsista el consulado de 
comercio de Granada, en atención á las ventajas que este 
establecimiento puede acarrear al comercio nacional. Se 
aprobó este dictamen.

Se aprobó asimismo el dictamen de la comisión de Guer
ra acerca de las dudas ocurridas en la secretaria de la Go
bernación de la Península sobre si los militares que en la 
actualidad desempeñan el cargo de Gefes políticos deben 
considerarse como dados de baja en el egército, ó como 
existentes en él.

La comisión opinaba q’-e los militares que tuviesen estos 
destinos por providencia del Gobierno, sin haberlo solicita
do, tuviesen oheion á los ascensos en su carrera; pero que 
no se entendiese lo mismo respecto de los que los hubiesen 
pretendido.

El Sr. presidente manifestó lo conveniente que seria ha
cer extensiva e-ta medida respecto de ¡os magistrados que se 
hallasen en igual caso y circunstancias. Se acordó hacer
lo asi.

Conformándose las Corres con el dictamen.de la comi
sión de Premios, acordaron que se recomendasen al Gobierno 
los servicios de D. Ignacio Vareta, para que le coloque 
en un destino corre-pondiente á sus méritos, y á sus hijos 
en uno de los colegios militares c /ando se establezcan.

Igualmente se aprobó el dictamen de la misma comisión, 
relativo á la soücitnd de D. Blas Quilez, manifestando la 
prisión de 3S meses, y demas perjuicios que sufrió por es
tar comprendido en el levantamiento intentado en Valen
cia en 17 ile Enero de 1 íj 1 7. Ja comisión proponía se le 
recomendase al Gobierno para que le destinase según sus' 
circunstancias. ... .

Las C ortes aprobaron el dictamen de la comisión de In-i 
fracciones de Constitución acerca de la queja dada por el

ayuntamiento de Torrejon de Ardoz contra el Gefe polí
tico de Madrid sobre ¡a reporiciou Je! escribano de ayun
tamiento Patricio del Hoyo. La comisión opinaba no ha
ber liioar á la formación de ca1 al citado Gefe.

La mhina comisión -presento su dic/amen ¡cerca de la 
queja dada por Remigio Benito, vecino de Navalcarnero, 
contra el juez de primera instancia D. Juan Antonio Fer
nandez Castejon, y el alcalde, escribano, índico y alguaci’es 
de la misma villa, por el allanamiento hecho e.i su croa en bus
ca de un hermano del exponeme. La comisión ■ --inaba que 
no siendo este caso de aquellos en que se pérmica e; a¡ > ,j_ 
miento de la ca^a de un ciudadano, debía declarar. .0 ..a
lujará la formación de cama al citado juez de prime: a dis
tancia. Se aprobó este dictamen.

La misma comisión presentó su dictamen acerca de ,a 
queja dada por Tomas Ximenez contra D. Evaristo Rodrí
guez Maroto , alcalde de Vítlafranca de los Caballeros, con 
motivo de lo actuado en el expediente seguido entre el in- 
tere-ado y Vicente Merchante, vecino tíe la mbma villa. 
La comisión, en vista del expediente, opinaba haber la
gar á 4a formación de causa contra el alcalde Maroto, por 
haber hecho sufrir al citado Ximenc-z ~¡\ días de prisión por 
una causa leve, y por lo demas que arrojaba de sí el ex
pediente. ■

Las Cortes aprobaron, conformándose con el dictamen 
de la comisión de Hacienda , la planta de la secretaría de 
Gracia y Justicia propuesta por el Gobierno.

Asimismo aprnharon el dictamen de la micma comisión 
para que se condonen á varios pueblos de la jurisdicción de 
-M negro, en Aragón . -los restos que deben por el trigo 
que tomaron pma la sementera antes del restablecimiento 
de la Constitución.

Se dió cuenta de una solicitud de la ¡unta de beneficen
cia de Valladolid, pidiendo que se la den 243 rs. para la 
subsistencia de los establecimientos de caridad de aquella 
provincia.

El Gobierno proponía que se destinase para el socorro 
de los establecimientos de esta especie el arbitrio del 1 o por 
100 sobre los fondos de propios durante el intermedio de 
esta legislatura á la siguiente, en atención á no estar apro
bado el plan de arreglo de estos establecimientos, á petición 
del Sr. Pajarea; se acordó que potase á la comisión de Ha
cienda con urgenc:a, para que en la sesión de esta noche 
presente su dictamen.

Se tnand > agregar al acta el voto del Sr. Lobado, con
trario á lo resuelto contra'el juez de primera instancia de 
Navalcarnero.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Premios acer
ca de q ie á D. Joaquín dt Velarde, hermano del primer 
m.irttr de la liberrad española D. i'edro Veiarde, se le 
confiera el destino vacante de gobernador militar de San
tander. con el grado de coronel vivo del egf retro.

Se manió quedar sobre la mesa para la sesión extraor
dinaria de este din el expedíame de división de par;idos de 
la provincia de ToledoJ' i petición del Sr. Baha.rmnde.

Se prcentó el dictamen de la comisión de Comercio 
acerca de la exposición de la casa de GorJon y Níurphí, apo
yada por el embajador de '/>. M. Británica en esta corte, 
sobre que se ¡a permita llevar á efecto ¡a expedición de ¡a i ta
gala Britania, que tiene fletada con destino á Veracruz eti 
uso de su privilegio. ( Vé.tse l.x gaceta del í del y v>-ente 
mes.) Después de alguna discusión entre los Sres. Bahamon- 
de, OÜver, Traver y Romero Alpuente se declaró no ha
ber lugar á votar sobre este dictamen.

El Sr. Traver hizo en lugar del dictamen la indica
ción siguiente: «Que se devuelva al Gobierno este expe
diente, para que oyendo al consejo de Estado, propon
ga á las Cortes lo que estime mas conveniente.” Después 
3e a'guna discusión se varió la indicación, redactándola eh 
estos términos: «Que se devuelva al Gobierno este expe
diente para que le de mas instrucción y quedó asi apro
bada.

No se aprobó la que sigue d-.'I Sr. Romero Alpuente: 
«Que pase al Gobierno , para que oyendo al consejo de 
Estado, resuelva lo conveniente.”

A la comisión de Elaeienda se mandó pasar otra del 
Sr. Solanot, dirigida á que se hiciese extensivo á Mone- 
gro y otros pueblos el perdón cor.ced do a tres que ex
presaba.

Se dió cuenta en seguida del dictamen de Ins comisiones
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de Legislación y Hacienda acerca de la indicación de los 
Sres. diputados por la provincia de Jranada sobre que se 
feljrim*uíese e¡ d.rccho que pagaba la misma con el nombre 
de censo de población. Las comiiioncs opinahan que ias 
Corres podían declarar ta extinción del referido censo, pa
gando los pueblos con créditos de cualquiera clase los atra
sos que se 'hallasen-en primeros contribuyentes; y supuesto 
que la agricultura de aquella provincia podia recibir mucho 
fomento , no solo extendiendo su cultivo , sino iudigenauJo 
muchas y ricas producciones» conocidas en las diterentes 
zonas del globo, se previniese á la diputación provincial 
que en uso de sus particulares atribuciones arbitrase y pro
pusiese los medios que creyese necesarios para conseguir el 
fomento tan deseado y apetecido.

Impugnó--el dictamen el Sr. Rey, y le apoyó el señor 
Martínez de la Rosa, considerando el punto económica
mente, v creyendo bajo este aspecto, que importaba mas 
á la Nación fomentar la agricultura, que no percibir el cor
lo producto de que se trataba, con perjuicio de esta.

Se pasó á votar el dictamen; y habiendo resultado em
pate, se procedió á segunda votación con arreglo al art. 55 
del reglamento, en la que quedó aprobado por 47 votos 
contra 45.'

Se mandó pasar A las comisiones que habían entendido 
en el asunto precedente la siguiente indicación del Sr. Mar
tines (D. Javier): «Que sea extensiva la gracia A todas las 
demas pensiones ó prestaciones, que por cualquiera otro 
pueblo ó provincia se satisfagan sobre lincas que pertenezcan 
á la Nación.”

Se dio cuenta-de una exposición del cabildo de S. Isi
dro de esta corte, solicitando que en consideración á la fal
ta de medios con que se hallaba, se le consignasen de los 
fondos de temporalidades de' los jesuítas ú otros las canti
dades necesarias para poder atender á sus obligaciones. •

Se leyó-el diciamen de la comisión de Guerra sobre el 
proyecto de decreto , presentado por el ministro del mismo 
ramo , acerca de las funciones, sueldos y demas de los 
ayudantes de campo de S. M. , el que se mandó quedar 
sobre la mesa hasta la sesión de la moche.

Se leyó la siguiente indicación del Sr. Peñafiel: «Que 
se extienda esta gracia (la abolición del censo de Granaca) 
á todas las prestaciones que se pagan al patrimonio Real en 
todas las provincias y una adición de los Sres. "Iraver y 
Zapata , que decía: «Suspendiéndose entretanto lo resuelto 
sobre el censo de población de Granada.”

Después de alauna discusión entre los Sres. Traver, 
Ma rtinez de la Rosa y~Navas , en que propuso el segundo 
que se adoptara el término medio de que los censos que se 
pagasen sobre tincas determinadas y por personas particula
res continuaran sujetos A sufrir la suerte de los-demás; pe
ro que se aboliesen los que hubiesen degenerado en contri
buciones de los .pueblos; y apoyando los Sres. Traver y Na
vas la adición quedó esta aprobada-

Se leyó después la minuta de decreto sobre Crédito pú
blico, y se levantó la sesión A las cuatro y media, citando 
el Sr. presidente para extraordinaria A las ocho de esta noche.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Con fecha 7 de Noviembre desde el Rea! sitio de S. Lo
renzo dice el Sr. secretario de Marina al Sr. secretario de la 
Gobernación de la Peníntula lo que sigue:

«SS. MM- continúan disfrutando en este Real sitio la 
mas perfecta salud; y S. A. Serma. Ja Sra. Infanta Doña 
María Francisca está mas aliviada de su indisposición, 'lo
dos los demas Sres. Infames continúan sin novedad.”

Circular de la Gobernación de la Fenínntla.
El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia rae 

dice con fecha de 13 del actual lo siguiente:
«Con fecha de 18 de Julio ultimo me dicen los se

ñores secretarios de las Cortes lo que sigue: El encargado 
del Despacho de Gracia y Justicia remitió en 28 de Fe
brero de 1814 para la resolución de ¡as Cortes una consul
ta del supremo tribunal de Justicia, proponiendo la duda 
promovida por el alcalde constitucional de la villa, de Torre 
de Miguel Sesmero, con motivo del robo de una fanega de 
triso, de si por la ley de 9 de Octubre de 1812 se había 
privado A los jueces subalternos de sobreseer, como lo te
nia canonizado ¡a práctica forense, en las causas livianas, y

de la naiu raleza qué daba margen á dicha consulta ; y tí las 
dudas de ley que ocurriesen A los alcaldes coiotiincionaies 
las debian proponer estos inmediatamente ai referido supre
mo tribunal, omitiendo el medio del tribunal superior de 
su provincia. Las ultimas Cortes tomaron conocimiento de 
este asunto, y le discutieron y determinaron por último 
en 9 de Mayo del misino año; mas no pudo trasladarse al 
Gobierno su resolución por los inesperados y notorios acae
cimientos de aquellos días: reunidas ahora las de la presen
te legislatura , han tenido por conveniente volver á exami
nar este negocio; y coincidiendo con el modo de pensar 
■de las citadas Cortes, han aprobado lo determinado por las 
mismas en el expresado dia 9 de Mayo; reducido: x.° á 
que las cau.-as sobre robo no deben reputarse livianas, y si 
continuarse hasta definitiva con arreglo .i la Constuocúm y 
A las leyes.- 2.0 que no estando expresamente derogada la 
práctica de sobreseen en las causas livianas", se continúe por 

.ahora en- ella , sin perjuicio de lo que se arregle en este pun
to en el c. digo criminal: 3.0 que los jueces de primera ins
tancia deben dirigir ias consultas fundadas sobre duda dfc 
ley al tribunal supremo -de Justicia por medio de .las au
diencias territoriales, que las acompañarán con su infor
me. De orden de las Cortes lo trasladamos A V. É. para 
que lo haga AS. M., A fin de que se sirva disponer lo con
veniente A su cumplimiento.”

Lo que de Real orden comunico á V. para su inteli
gencia y cumplimiento. Madrid 30 de Setiembre de 1820.

SECRETARIA OKI. CONSEJO DE ESTADO.

Habiendo resuelto el Rey que el consejo de Estado 
proceda A la propuesta de jueces de primera instancia de la 
provincia de Madrid, cuya división de partidos está apro
bada por las Cortes, en sugetos de ciencia , probidad y de
cidida adhesión al Gobierno actual y a! sistema constitucio
nal, que con toda uniformidad debe seguirse, se admiten 
memoriales en la secretaria del mismo consejo, por lo to
cante A Gracia y Justicia, Propuestas y Gobernación, por 
término de 30 días , contados desde 3 de Noviembre , de los 
pretendientes que se consideren con ¡as circunstancias nece
sarias para su desempeño , de los partidos de Madrid, con 
seis juzgados; AlcalA de Henares, Chinchón , Vuldemoro»
Colmenar Viejo y Navalcarnero.__ En virtud de acuerdo
del consejo de Estado no se admitirán memoriales pasado 

•el término prefijado.

El Dr. D. Manuel Sánchez de Boado, vecino de Plen- 
■cla, en Vizcaya, se ha prestad» gratuitamente A regentar una 
cátedra de Constitución en aquella villa. Un egemplo de ze- 
lo patriótico de esta clase merece sin duda la mayor reco
mendación; pues sí hubiese imitadores en aquellas provin
cias, donde escasean los fondos para tales establecimientos li
terarios, llegarían A conocer tedas las clases la ley funda
mental de la Monarquía con toda la celeridad que exige la 
.grandeza y sabiduría de tan admirable Código.

ANUNCIOS.

Apuntes sobre el arresto de los vocales de Cortes : núm. 6.a 
Paso de las causas á la sala de alcaldes. Consultas. Comisión de 
causas de listado. Tachas legales. Documentos alusivos á ellas. 
Comisionados subalternos. Plan de las confesiones Si el fiscal v 
la comisión debieron juagar sobre los votos de los diputados Si 
como literatos eran preferibles á ellos. Muestra do acusaciones 
fiscales. Entrega de las cansas. Listas impresas. Hallazgo de do
cumentos. Se hallará con los números anteriores en la librería 
de Hurtado y en la de Orea.

Tratado de los delitos y de las penas , por el marques de Beca- 
rfa , traducido del italiano al castellano, fin tomo en 3. ' Se ha
llará en la librería de Minutria r su precio 1 x rs. en rústica y 14 
en pasta.

nota. En la gaceta de ayer, col 4.’. lín. kj , dice: Arias 
y JD. Francisco Cus-, léase : Ya/Tez y D. Bai'nur.do bors.

or*.v En la misma, col. 7.“, donde se habla del estableci
miento de puertos de depósúto se omitió en el art. i.° el puerto 
de S. Sebastian.

SUPLEMENTO


